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Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Depoftes

AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y la
Fundación Yehudi Menuhin España, con el fin de establecer un acuerdo de
cooperación para el impulso de iniciativas en orden a la realización y promoción
de actividades de carácter educativo, social y cultural en determinados centros
educativos públicos de la Región de Murcia y considerando que la actividad
objeto de este convenio se encuadra en el ámbito de las competencias que
legalmente tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma.

La suscripción del presente convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes y la Fundación Yehudi Menuhin España, para la
cooperación en el impulso de iniciativas, realización y promoción de actividades
de carácter educativo, social y cultural en determinados centros educativos
públicos de la Región de Murcia, se encuadra en el ámbito de las competencias
que legalmente tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma.

Asimismo, la celebración de este convenio, contribuirá a la mejora de la
eficiencia de la gestión pública, a facilitar la utilización conjunta de medios y
servicios, así como a la realización de actividades de utilidad pública, ya que la
metodología usada por la Fundación Yehudi Menuhin apuesta por la cultura
para favorecer la integración e inclusión dentro del aula, trabajando con los
alumnos en los centros, sus profesores y familias, con el apoyo de los equipos
directivos.

En virtud del artículo 16.2 ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y régimen jurídico de la administración pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en relación con el artículo 8.2 del Decreto
56/1996, de24 de julio, porel que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
administración Regionalde Murcia, se eleva la siguiente



Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes y la Fundación Yehudi Menuhin España, con el fin de establecer un

acuerdo de cooperación para el impulso de iniciativas en orden a la realización
y promoción de actividades de carácter educativo, social y cultural en
determinados centros educativos públicos de la Región de Murcia, que se

adjunta como anexo.

LA CONSEJERA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez

(Documento firmado digitalmente en fecha y lugar que figuran al margen)
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ORDEN

La educación, el arte y la cultura son, sin duda, una potente herramienta que
ayuda a inculcar a los niños valores necesarios para elfuturo, favorece la convivencia,
refuerza el trabajo en equipo e incrementa la motivación para el aprendizaje.

La Fundación Yehudi Menuhin España, tiene por objeto impulsar iniciativas en
el ámbito educativo para mejorar la calidad del aprendizaje del alumnado, a través de
la incorporación e innovación metodológica en competencias, mejorar la convivencia
en los centros, y fomentar la motivación hacia el aprendizaje, a través del desarrollo de
la metodología MUS-E, dentro del horario lectivo en determinados centros educativos
públicos de la Región de Murcia; la promoción de actuaciones singulares dirigidas a
favorecer la integración educativa, social y cultural de niños y jóvenes desfavorecidos,
la creación y participación de redes europeas de cooperación educativa, artística y
cultural y la adopción de iniciativas en favor de la tolerancia, el diálogo y solidaridad de
los diferentes pueblos y civilizaciones, promoviendo programas de educación
compensatoria con el objetivo de abordar la diversidad en las aulas, y mejorar la
cohesión social, colaborando con las distintas administraciones, a través de la
metodología MUS-E, como herramienta para favorecer la integración de los niños y
niñas desfavorecidos y como forma de prevenir su exclusión y marginación social, y
mejorar su motivación para el aprendizaje.

La subscripción del presente convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes y la Fundación Yehudi Menuhin España, para la cooperación en el impulso
de iniciativas, realización y promoción de actividades de carácter educativo, social y
cultural en determinados centros educativos públicos de la Región de Murcia, se
encuadra en el ámbito de las competencias que legalmente tiene atribuidas esta
Comunidad Autónoma.

Asimismo, la celebración de este convenio, contribuirá a la mejora de la
eficiencia de la gestión pública, a facilitar la utilización conjunta de medios y servicios,
así como a la realización de actividades de utilidad pública, ya que la metodología
usada por la Fundación Yehudi Menuhin apuesta por la cultura para favorecer la
integración e inclusión dentro del aula, trabajando con los alumnos en los centros, sus
profesores y familias, con el apoyo de los equipos directivos.

El Decreto de Consejo de Gobierno no 7212017, de 17 de mayo, por el que se
establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes, en su artículo 6, atribuye a la Dirección General de Atención a la Diversidad
y Calidad Educativa las competencias en materia de atención a la diversidad y
convivencia en los centros docentes.

En virtud de todo lo anterior y a tenor de las facultades que me confiere el
artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de
la Administración Regional de Murcia en relación con el artícu|o16.2,ñ) de la Ley

E
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7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen jurídico de la Administración
pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a propuesta de la
Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa

DISPONGO

PR¡MERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes y la Fundación Yehudi Menuhin España, para la cooperación en el impulso
de iniciativas, realización y promoción de actividades de carácter educativo, social y
cultural en determinados centros educativos públicos de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno parala autorización del
convenio mencionado en el punto anterior, que se adjunta como anexo.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez

(Documento firmado digitalmente en la fecha y lugar que figuran al margen)
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA GoNSEJERíA DE EDUGAGIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN ESPAÑA (FYME)
CON EL FIN DE ESTABLECER UN ACUERDO DE COOPERACION PARA EL
IMPULSO DE INICIATIVAS EN ORDEN A LA REALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE
ACTIVIDADES DE CARÁCTER EDUCATIVO, SOCIAL Y CULTURAL EN
DETERM¡NADOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D. a Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de
Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
nombrada por Decreto de la Presidencia n.o 1812017, de 4 de mayo, actuando en
representación de la misma para la firma del presente convenio en virtud del artículo
16.2 a) y ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Enrique Barón Crespo, Presidente de la Fundación
Yehudi Menuhin España, según consta ante escritura notarial otorgada por el Notario
D. Manuel Clavero Blanc, en fecha 24 de Julio de 2002, con el número 3.286, según
acuerdo del Patronato de la Fundación Yehudi Menuhin España de lB de Junio de
2002.

Ambos en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las atribuciones que
les están conferidas, con plena capacidad jurídica para formalizar el presente
Convenio de colaboración

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley
Orgánica 411982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la
enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española.

SEGUNDO. Que, de acuerdo con el Decreto del Presidente n.o 3212017, de l6 de
mayo, por el que se modifica el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de
reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del
Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no universitaria en

ELM
Gran Vía Escultor Salzillo, 42,2' esc.,5" - E 30005 Murcia - Telf.: (+34) 968-365320

Registro General: Avda. de la Fama, l5 - E 30006 Murcia
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todos sus niveles; juventud; deportes y cualesquiera otras que le asigne la legislación
vigente.

TERCERO. La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, modificada
por la Ley Orgánica 812013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa,
contempla en los principios del Título ll, sobre Equidad en la Educación, que las
Administraciones educativas dispondrán de los medios necesarios para que todo el

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emoc¡onal, así
como los objetivos establecidos con carácter general en la citada Ley, refiriéndose a
aquel alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

CUARTO.- Que el Decreto n.o 359/2009, de 30 de octubre, por el que se
establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedica su capítulo Vlll a la
participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la part¡cipación y
colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizacíones no
gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, con el fin
de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, familias,
profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.

QUINTO.- Que la Fundación Yehudi Menuhin España, tiene por objeto la
promoción de actuaciones singulares dirigidas a favorecer la integración educativa,
social y cultural de niños y jóvenes desfavorecidos, la creación y participación de
redes europeas de cooperación educativa, artística y cultural y la adopción de
iniciativas en favor de la tolerancia, el diálogo y solidaridad de los diferentes pueblos y
civilizaciones, promoviendo programas de educación compensatoria con el objetivo de
abordar la diversidad en las aulas, y mejorar la cohesión social, colaborando con las
distintas administraciones, a través de la metodología MUS-E, como herramienta
para favorecer la integración de los niños y niñas desfavorecidos y como forma de
prevenir su exclusión y marginación social, y mejorar su motivación para el

aprendizaje.

SEXTO- Que todo sistema educativo de calidad, debe ser capaz de dar una
respuesta adecuada a las necesidades educativas de la diversidad de los alumnos;
ello implica disponer de los recursos e instrumentos necesarios para que dichas
necesidades puedan ser debidamente atendidas. La Región de Murcia ha venido
impulsando en los últimos años un proceso de cambio que permite una mejor
integración de los alumnos en situación de desventaja sociocultural, contribuyendo a
hacer efectiva la igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos y tratando de
compensar las desigualdades sean éstas de origen personal, étnico, social, económico
o de cualquier otro tipo.

SEPTIMO.- En esta línea la Administración, en colaboración con las entidades

sociales, debe intentar que todas las personas reciban la misma atención educativa,
siendo voluntad de las partes intervinientes de este convenio continuar con la
colaboración existente derivada de anteriores convenios de colaboración suscritos con
anterioridad.
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OCTAVO.- Que las act¡vidades llevadas a cabo en la Metodología MUS-E
apuesta por la cultura para favorecer la integración e inclusión dentro del aula. A
través del MUS-E se trabaja en los centros educativos con los alumnos, sus familias y
sus profesores, con el apoyo de los equipos directivos, para abordar los siguientes
objetivos:

1. Fomentar la cohesión social, la motivación para el aprendizaje y la convivencia.
2. Promover la participación activa en la sociedad de los niños y jóvenes, así

como la iniciativa personal y el trabajo grupal.
3. Fomentar la participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos y

en las actividades desarrolladas en los centros escolares.
4. Prevenir el absentismo y abandono escolar.
5. Promover el conocimiento desde la cultura y la identidad de origen de las

familias y la creación de lazos de encuentro con la cultura de acogida.

6. Dotar de herramientas a los profesores en el ámbito intercultural y desarrollo
inteligencia emocional.

Para recoger y actualizar este marco de colaboración, y en relación a la
consecución de los objetivos expuestos acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer un acuerdo de
cooperación para el impulso de iniciativas en orden a la realización y promoción de
actividades de carácter educativo, social y cultural en determinados centros educativos
públicos de la Región de Murcia.

La finalidad del presente convenio, es impulsar iniciativas en el ámbito educativo
para mejorar la calidad del aprendizaje del alumnado, a través de la incorporación e
innovación metodológica en competencias, mejorar la convivencia en los centros, y
fomentar la motivación hacia el aprendizaje, a través del desarrollo de la metodología
MUS-E, dentro del horario lectivo en determinados centros educativos públicos de la
Región de Murcia, según se determinen por curso escolar, estableciendo el marco de
colaboración entre ambas instituciones para el desarrollo de cuantas actividades, con
fines educativos y culturales, 'favorezcan la integración escolar de todo el alumnado
que por razones personales o sociales pudiera llegar a la escuela en situación de
desventaja.

Para el cumplimiento de los objetivos citados, se podrán realizar cursos y talleres
de teatro, música y danza en determinados centros educativos públicos seleccionados
y dependientes de esta consejería.

SEGUNDA. DESTINATARIOS. Los destinatarios del presente convenio serán el
profesorado, el alumnado y las familias de determinados centros educativos públicos
seleccionados.

ELM
Gran Vía Escultor Salzillo, 42, 2a esc.,50 - E 30005 Murcia - Telf.: (+34) 968-365320

Registro General: Avda. de la Fama, 15 - E 30006 Murcia
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TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. La metología MUS-E será gestionada

conjuntamente por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Fundación

Yehudi Menuhin España. En todos los elementos que se empleen para la difusión y
promoción de las actividades del presente convenio ambas partes se comprometen a
que figure el logotipo y la mención de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes y de la Fundación Yehudi Menuhin España.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes se compromete a:

Designar a un técnico educativo del Servicio de Atención a la Diversidad, que
actuará como coordinador del MUS-E, el cual tendrá las siguientes funciones:

Asistir a las reuniones de coordinadores MUS-E, a nivel estatal e internacional.
Participar en las acciones de formación que se organicen y que serán
financiadas por la Fundación Yehudi Menuhin España, sin coste para la
consejería.
Coordinar las acciones de formación que se organicen y que serán financiadas
por la Fundación Yehudi Menuhin España, tanto para familias como para

profesorado de los centros seleccionados.
Facilitar la autorización de los centros educativos, que participan en el

Programa, para la asistencia a las acciones y encuentros de formación que se
organicen, sin coste adicional para la consejería.

La Fundación Yehudi Menuhin España se compromete a realizar las siguientes

actuaciones:

La implantación, desarrollo y/o continuidad de la metodología MUS-E en los

centros educativos designados por la consejería, pudiendo incorporarse
nuevos centros, previa solicitud y aprobación, por la comisión de seguimiento.

Garantizar la participación de los centros seleccionados, en las acciones de
formación de la Red MUS-E, a nivel nacional e internacional.
Realizar acciones que fomenten la participación social dentro del ámbito
educativo, así como realizar encuentros que difundan el trabajo realizado.
Poner a disposición de los centros educativos seleccionados los materiales
didácticos necesarios para la realización del objeto del convenio.

CUARTA.. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

1.- A fin de realizar el seguimiento, desarrollo, coordinación y evaluación de los

resultados de las actuaciones relacionadas con el convenio se constituirá una

Comisión de Seguimiento, que estará integrada por representantes de la Consejería

de Educación, Juventud y Deportes y la Fundación Yehudi Menuhin España. A dicha

Comisión competerá resolver las cuestiones relativas a la interpretación del presente
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convenio, evaluando su aplicación y promoviendo las líneas comunes de trabajo, así
como aquellas actuaciones de coordinación que se consideren necesarias.

2.- La Comisión de Seguimiento del convenio actuará según el régimen de

funcionamiento que la propia comisión establezca y se regirá conforme a lo dispuesto

en elcapítulo ll (sección 3", subsección 1a) del título preliminar de la Ley 4012015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

3.- Serán miembros de esta comisión:

Por parte de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes:

- La Directora General competente en materia de Atención a la Diversidad o
persona en quien delegue, que actuará como presidente de la Comisión de

seguimiento

- El Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad o persona en quien delegue.

- Un técnico educativo del Servicio de Atención a la Diversidad, que será a
su vez el coordinador de la metodología MUS-E.

Por parte de la Fundación Yehudi Menuhin España:

- La Directora de la Fundación Yehudi Menuhin España, o persona en quien
delegue.

- El Director de Proyectos de la Fundación Yehudi Menuhin España, o
persona en quien delegue.

- El Coordinador del Programa en la Región de Murcia

Entre otras, serán funciones de esta Comisión de seguimiento:

La aprobación del Plan de actuación.
El seguimiento y la evaluación de las actuaciones.
La aprobación de la Memoria correspondiente al período convenido presentada
por la Fundación Yehudi Menuhin España.

La Comisión se reunirá, al menos dos veces durante la vigencia del Convenio, sin
perjuicio de todas aquellas que fueran necesarias a instancia de cualquiera de las
partes.

QUINTA.. PROTECC¡Óru OC LA INFANC¡A Y LA ADOLESCENCIA

De conformidad con lo establecido en la Ley 2612015, de 28 de julio, de

modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, la Fundación
Yehudi Menuhin España garanlizará ante la Administración Regional que el personal

que participa en el convenio no ha sido condenado por sentencia firme por algún delito
contra la libertad e indemnidad sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación

sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata
de seres humanos.

ELM
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La Fundación Yehudi Menuhin España presentará ante la Dirección General

competente en Atención a la Diversidad, con anterioridad al inicio de las actuaciones

objeto del presente convenio, una Declaración responsable del Gerente de la
Fundación Yehudi Menuhin España, relacionando el personal que pudiera rcalizat

actividades en centros educativos y que requieran contacto habitual con menores, en

la que se haga constar la circunstancia de no incurrir en ninguno de los delitos

referidos, para lo que previamente deberán haber solicitado el correspondiente

Certificado del Registro Central de delincuentes sexuales.

SEXTA.. VIGENGIA.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá un

periodo de vigencia de cuatro cursos académicos y podrá prorrogarse por un periodo

de hasta cuatro años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes antes de la

expiración del plazo de vigencia establecido.

sÉpnmA.- MoDtFrcAcróru v ExrNcróN

1. La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes.

2. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen

su objeto o por incurrir en causa de resolución.

3 Son causas de resolución del presente convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la

prórroga del mismo.

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de

alguno de los firmantes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se

procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) de la Ley 4012015,

de 1 de octubre.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) La denuncia del mismo por una de las partes, comunicada fehacientemente

a la otra antes del día treinta de abril del año correspondiente, para que la
resolución surta efectos al final del curso académico en que se produzca la

comunicación.

ELM
Gran Vía Escultor Salzillo, 42,2a esc.,5' - E 30005 Murcia - Telf.: (+34) 968-365320

Registro General: Avda. de la Fama, 15 - E 30006 Murcia
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

LA CONSEJERA DE EDUCACION,

JUVENTUD Y DEPORTES

Da. Adela Martínez-Cachá Martínez

Dirección General de Atención a la Divers¡dad y Calidad Educativa
Subdirección General de Innovación Educat¡va y Atención a la Diversidad

Servicio de Atención a la Diversidad

OCTAVA.. FINANCIACION

La celebración de este convenio no supone gasto adicional al previsto en los
presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que no se
derivan de su suscripción gastos para la Administrac¡ón Regional.

NOVENA.. JURISDICCIÓN

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones que se susciten
en cuanto a la aplicación, interpretac¡ón y efectos del mismo que no queden

solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta, serán
resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad con lo acordado en el presente Convenio por las
partes, se firma el mismo, por triplicado, en el lugar y fecha indicados en el

encabezamiento.

Ë

EL PRESIDENTE DE LA FUNDACION

YEHUDI MENUHIN ESPAÑA

D. Enrique Barón Crespo

ELM
Gran Vía Escultor Salzillo, 42, 2' esc.,5' - E 30005 Murcia - Telf.: (+34) 968-365320

Registro General: Avda. de la Fama, 15 - E 30006 Murcia
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PROPUESTA

La educación, el arfe y la cultura son, sin duda, una potente herramienta
que ayuda a inculcar a los niños valores necesarios para el futuro, favorece la
convivencia, refuerza el trabajo en equipo e incrementa la motivación para el
aprendizaje.

La Fundación Yehudi Menuhin España, tiene por objeto impulsar
iniciativas en el ámbito educativo para mejorar la calidad del aprendizaje del
alumnado, a través de la incorporación e innovación metodológica en
competencias, mejorar la convivencia en los centros, y fomentar la motivación
hacia el aprendizaje, a través del desarrollo de la metodología MUS-E, dentro del
horario lectivo en determinados centros educativos públicos de la Región de
Murcia; la promoción de actuaciones singulares dirigidas a favorecer la
integración educativa, social y culfirral de niños y jóvenes desfavorecidos, Ia

creación y participación de redes europeas de cooperación educativa, artística y
cultural y la adopción de iniciativas en favor de la tolerancia, el diálogo y
solidaridad de los diferentes pueblos y civilizaciones, promoviendo programas de
educación compensatoria con el objetivo de abordar la diversidad en las aulas, y
mejorar la cohesión social, colaborando con las distintas administraciones, a

través de la metodología MUS-E, como herramienta paru favorecer la
integración de los niños y niñas desfavorecidos y como forma de prevenir su
exclusión y marginación social, y mejorar su motivación para eI aprendizaje.

La suscripción del presente convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónomo de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes y la Fundación Yehudi Menuhin España, paru la
cooperación en el impulso de inic,iativas, realización y promoción de actividarles
de carácter educativo, social y cultural en determinados centros educativos
públicos de la Región de Murcia, se encuadra en el ámbito de las competencias
que legalmente tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma.

Asimismo, la celebración de este convenio, contribufuâ a la mejora de la
eficiencia de la gestión pública, a facilitar la utilización conjunta de medios y
servicios, así como a la realización de actividades de utilidad pública, ya que la
metodología usada por la Fundación Yehudi Menuhin apuesta por la cultura para
favorecer la integración e inclusión dentro del aula, trabajando con los alumnos
en los centros, sus profesores y familias, con el apoyo de los equipos directivos

ELM/
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El Decreto de Consejo de Gobierno n' 7212017, de 17 de mayo, por el que

se establecen los órganos directivos de la Consejeria de Educación, Juventud y
Deportes, señala en el artículo 6 que la Dirección General de Atención a la
Diversidad y Calidad Educativa asume las competencias, entre otras, del

Departamento en materia de Atención a la Diversidad y convivencia en los
centros docentes.

En virtud del artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia

PROPONGO

PRIMERO.- Aprobar un Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes y la Fundación Yehudi Menuhin España, para la
cooperación en el impulso de iniciativas, realización y promoción de actividades
de carácter educativo, social y cultural en determinados centros educativos
públicos de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización,
cuando proceda, del convenio mencionado en el punto anterior.

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Y CALIDAD EDUCATIVA

Esperanza Moreno Reventós

(Documento firmado digitalmente en fecha y lugar que figuran en el margen)

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, ruVENTUD Y DEPORTES

ELM/
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s Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes Dirección General de Atención a la Diversidad Y Calidad Educativa

Subdirección General de Innovación Educativa y Atenc¡ón a la Diversidad
S€rvicio de Atención a la Diversidad

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA OE
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LA FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN ESPAÑA,,PARA
LA COOPERACIÓN EN EL ¡MPULSO DE INICIATIVAS, REALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE
ACTIVIDADES DE CARÁCTER EDUCATIVO, SOCIAL Y CULTURAL EN DETERMINADOS
CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA.

NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

La educación, el arte y la cultura son, sin duda, una potente herramienta que ayuda a inculcar

a los niños valores necesarios para el futuro, favorece la convivencia,re'nuerza el trabajo en equ¡po e

incrementa la motivación para el aprendizaje.

La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

812013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, contempla en los principios del

Título ll, sobre Equidad en la Educación, que las Administraciones educativas dispondrán de los

medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual,

social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en la citada Ley,

refiriéndose a aquel alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

El Decreto n.o 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta

educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedica

su capítulo Vlll a la participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y

colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones no

gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, con el fin de hacer

efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros,

administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.

La Fundación Yehudi Menuhin España, tiene por objeto la promoción de actuaciones

singulares dirigidas a favorecer la integración educativa, social y cultural de niños y jóvenes

desfavorecidos, la creación y participación de redes europeas de cooperación educativa, artística y

cultural y la adopción de iniciativas en favor de la tolerancia, el diálogo y solidaridad de los diferentes

pueblos y civilizaciones, promoviendo programas de educación compensatoria con el objetivo de

abordar la diversidad en las aulas, y mejorar la cohesión social, colaborando con las distintas
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes Dirección General de Atenc¡ón a la Diversidad Y Calidad Educat¡va

Subdirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad
Servicio de Atención a la Diversidad

E

administraciones, a través del programa MUS-E, como herramienta para favorecer la integración de

los niños y niñas desfavorecidos y como forma de prevenir su exclusión y marginación social, y

mejorar su motivación para el aprendizaje.

La Fundación pertenece a una red internacional que trabaja en quince países -todos

europeos excepto Brasil e lsrael- y, en España, está presente en doce Comunidades Autónomas a

través de los distintos convenios de colaboración firmados tanto con el Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte, así como con las Consejerías de Educación y Cultura, llegando así a más de

60.000 alumnos y más de mil profesores con los que trabajan más de un centenar de artistas de

diferentes disciplinas.

El MUS-E es la metodología que la Fundación Yehudi Menuhin España (FYME), creada por

el violinista y humanista del mismo nombre, ha estado implementando en nuestro país durante más

de una década con la intención de mejorar las prácticas educativas or¡entadas a mejorar la calidad

del aprendizaje del alumnado, sobre todo a través de la incorporación e innovación metodológica en

competencias, lenguajes, estructuras de participación y en la valoración de la diversidad, la

innovación y la experimentación rigurosa.

No es una sucesión coordinada de actividades sino un cambio metodológico en el proceso de

enseñanza aprendizaje, con un reconocimiento internacional demostrado. Es el único programa de

intervención social y educativa a través del arte que, al ser en horario lectivo, alcanza a todos los

menores del centro. El trabajo en equipo de los maestros y artistas desde incluso la programación

del curso, favorece la consecución de objetivos impulsando una mayor creatividad en las

actuaciones.

La Fundación pone a disposición de los centros materiales didácticos, las denominadas "maletas

viajeras". lmplica a menores y sus familias, en su gran mayoría de origen inmigrante y etnia gitana,

generalmente poco implicadas en los centros escolares, y las acerca a los docentes y a la escuela.

No solo es una metodología que se aplica en el aula sino también se da formación al

profesorado. Consta de 2 seminarios nacionales anuales: uno para equipos directivos, coordinadores

y tutores y otro para artistas y profesores de música, educación física y plástica. En ellos se

muestran las buenas prácticas llevadas a cabo en otros centros educativos tanto locales, nacionales

o internacionales, y pone a disposición de los centros materiales didácticos, las denominadas

"maletas viajeras".
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Las actividades llevadas a cabo en la Metodología MUS-E apuesta por la cultura para favorecer

la integración e inclus¡ón dentro del aula. A través del MUS-E se trabaja con los alumnos en los

centros, sus profesores y familias, con el apoyo de los equipos directivos, para abordar los siguientes

objetivos:

1. Fomentar la cohesión social, la motivación para el aprendizaje y la convivencia.

2. Promover la participación activa en la sociedad de los niños y jóvenes, así como la iniciativa

personal y el trabajo grupal.

3. Fomentar la participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos y en las

actividades desarrolladas en los centros escolares.

4. Prevenir el absentismo y abandono escolar.

5. Promover el conocimiento desde la cultura y la identidad de origen de las familias y la

creación de lazos de encuentro con la cultura de acogida.

6. Dotar de herramientas a los profesores en el ámbito intercultural y desarrollo de la inteligencia

emocional.

Para conseguir estos objetivos, el método MUS-E utiliza el arte como piedra angular de sus

intervenciones en contextos escolares de multiculturalidad, desventaja social, convivencia y

diversidad. En concreto, y a través de las actividades realizadas, los alumnos de la región aprenden,

de una forma didáctica y amena, a convivir y a valorar la diferencia y la diversidad, a la vez que se ha

reforzado su motivación para el aprendizaje, unas actividades que ayudan a mejorar el éxito escolar

alavez que se reduce el absentismo escolar y se previenen posibles conductas violentas o racistas.

El MUS-E cuenta con un proceso de evaluación que la Comisión Europea valora muy

positivamente. Asítambién, los distintos centros educativos de la Región valoran muy positivamente

elfuncionamiento de las actuaciones conjuntas llevadas a cabo.

En sus aulas se realizan talleres de teatro, danza, música y artes plásticas impartidos por artistas

con experiencia pedagógica, trabajando junto a los maestros en la programación, a través de los

cuales los niños participantes pueden canalizar su creatividad y reforzar su autoestima y su

tolerancia.

Los colegios en los que actualmente se desarrolla la Metodología MUS-E en la Región de Murcia

son los CEIP Barriomar y Salzillo de Murcia, los CEIP Stella Maris y Primitiva López de Cartagena, el

3
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Servicio de Atención a la Divers¡dad

San Cristóbal de Lorca, el Hernández Ardieta de Roldán y el Ramón y Cajal de Águilas, casi todos

ellos centros de actuación preferente. Casi 2.000 alumnos son atendidos anualmente en la Región

de Murcia.

Por todo lo señalado anteriormente, la celebración de este convenio tiene un gran interés

educativo, al contribuir a la mejora de la cualificación y la formación de los ciudadanos (alumnos,

profesores y familias) de la región.

IMPACTO ECONÓMICO

La suscripción del presente convenio no genera un gasto nuevo distinto del ya asumido por la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes en materia de personal y de gasto corriente en sus

correspondientes partidas presupuestarias, ya que los gastos de las actividades derivadas del

convenio correrán a cargo de la FundaciónYehudi Menuhin España y de la dotación de gastos de

funcionamiento que los centros educativos participantes, en uso de su autonomía de gestión,

consideren oportuno asignar.

Los costes de personal docente están incluidos con cargo al Capítulo l, ya presupuestado, en

los Presupuestos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y no se prevé ninguna

dotación de nuevos medios materiales para que el profesorado de los centros educativos pueda

acceder a las actividades objeto del convenio, por lo que no se derivan de la suscripción de este

Convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase.

NATURALEZA DEL CONVENIO

El objeto del convenio no tiene la consideración, por su naturaleza, de ninguno de los contratos

sujetos al texto refundido de la Ley de contratos del Sector Publico, aprobado por Real Decreto

Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por lo que, con arreglo a su artículo 4.1 c), resulta excluido

del régimen de contratos.

De hecho, según el artículo 47.1 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos.

4
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VO BO LA DIRECTORA GENERAL DE

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y

CALIDAD EDUCATIVA

Esperanza Moreno Reventós

Direcc¡ón General de Atenc¡ón a la Diversidad Y Calidad Educativa
Subdirección General de Innovación Educativa y Atenc¡ón a la Diversidad

Servicio de Atención a la Diversidad

EL JEFE DE SERVICIO DE

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Luis Martínez Conesa

E

El convenio se celebra entre una Administración Pública y un sujeto de derecho privado, de

conformidad con lo señalado en el artículo 47.2, c) de la citada Ley 4012015. Su contenido se ajusta

a lo establecido en citada ley, especialmente en lo regulado en el artículo 49.

Las cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del mismo

que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista en el borrador del convenio,

serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Por otra parte, cabe señalar que dado el limitado alcance del convenio, al ir dirigido a pocos

centros educativos, así como la concreción de la materia, desde este centro directivo, entendemos

que la incidencia del presente convenio en el marco educativo de la Región de Murcia no es lo

suficientemente relevante como para solicitar el informe preceptivo del Consejo Escolar.

Finalmente, en cuanto a la duración del convenio, cabe señalar que el presente convenio

surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá un periodo de vigencia de cuatro cursos

académicos y podrá prorrogarse por un periodo de hasta cuatro años adicionales mediante acuerdo

expreso de las partes antes de la expiración del plazo de vigencia establecido.

(Documento firmado digitalmente en Murcia, en la fecha que figura al margen)
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Fundación
YEHUDI M E NUHIN

Ispaña&

Anabel DOMíNGUEZ CONTRERAS, con DNI numero  como Representante Legal
de la FUNDACIÓ|¡ yrHUDl MENUHIN ESPAÑn gVmr), con NIF numero G-82260282 y
domicilio en Madrid, Avd. Ciudad de Barcelona, 208, por la presente ,

CERTIFICA:

Que la Fundacion está de acuerdo con el borrador del convenio que se nos ha presentado
para su firma por la Consejerfa de Educacion Juventud y Deportes de la Región de Murcia.

Y par:a que conste a los efêctos opoduno, firmo la presente en Madrid a 7 de Febrero de
2018.
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Anabel DOMÍ
Representante Legal

Avd. Ciudad de Barcelona, 208 , 1,4. 28007 - Madrid . Tenor: 915 340 143 . Fax:,S14 560 604'
CIF:G82260282

fyr¡e@fundacionyehudimenuhin,org' www. fundacionyehudimenulrin.org
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CARTA FUNDACIONAL' -

NUI4ERO'TRESCIENTOS' CUARENTA. ------:'--'-_*-.

En Madrid, a diecinueve de febrero de rnil nove-

cientos noventa y nueve.------- -------.

Ante il'f , ,f OSE MARIA DE PRADA ôOÑZALEZ ' Notario
:-l

del rlustrå'Colegio de Madrici, con fçsidencia en la
l,;

Capital ' 
-:":t'?"'

COI'ÍBARECE ! .: '"

DoN"Eñi+töuË- nanô¡r-ônÈspoò mavor de' edad'

vecinode''MadrídrcalledeMartinezcampoÉ'

DNr/NrF -----
' INTERVIENE ! '.:.

Ennorñþdè,yrepresentacióncleIa..INfERNATI.oNAI,

YEHUDIMENU.HTNFoUNDATIoN-F'UNDACIoNINTpRNACIoNAIJ

YEI{UDI MENUHIN-, constitulda' con fínes artf'stícos y

filantrópicos, eI dia L7 d'e enero de l-'995; se rÍge

por la Ley d.e Bé1gíca de -25 de octubre de 1-'g1rgr ltìo-

dificada por ]a de 6 de dicíembre de L'954; donríci-

liada en Auderghem, 11"60 Bruse1as, Bélgica' avenue

Guillaurne eoeis, ¡1s 15, númerd" de identif icación
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Se haIla expresamente facult.ado para este. acto
por acuerd.o de la Asamblea General de referida Fun-

dacÍón, 'constado en certifÍcación que 'me entrega y

dejo. unida a esta matrí2, expedida por Doña Marianne

Ponceletr ên su calidad d.e .seåretaria General de ]a
Fundación, cuya firrna considero leqÍtirna.
. Le ldentifico por medio de1 documentos de identi-

dad exhibido y', en el concepto de su j-ntervenci-ón,
.1

le juzgo capacés pära otorg'ar la presente escritura
de carta fundacionaL.

.ì EXPONE 3

I) þue por la Asamblea cenerat de la. fNfEiRNATIo-
i :'

NAL YEHUDI MENUHTN,FOUNDATTON -FUNDACTON TNTERNACTO.

MENI'T,TTN- SE A
f'
I ¡ ^¡cerEl-ïl-cac1ôn
:

g'ulen!es

La

España.

NAL YEHUDT

coge en 1a

doptaron, tal y como se rê-'
unlda, entre .otros los si-

acuerdos:

coirstÍtucíón de'1a Fundacíón Yehudí MenuhÍn

- La aprobación de sus estatutos.

- La aprobacJ.ón de los míembros del patronato. ---
- La dotación inlcial de un mitLón þesetas
II) Quê, poniendó en ejecución los acuerci.os adop-

tados por la'Asarnblea General de l-a FUNDACION INTER-

===:====:=Ë====:========::::==== j=========::::=:==:=
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TERcERo' l. S" dota a ta lf'undacíórl: con La cantidad
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díez euros y doce céntimos --:-----
Dícha suma ha sld.o ingråsaaa. en 1a cuenta número

25L4O6g226 t abiert,a a nornbre de la Fundacíón en. eL

Banco Centr'aI Hispanoarnerícano., S.4., Sucural de

José Abasca, 52, de.MadrÍd, seg¡in acredita la compa-

reciente n "or', ""ttificación de dicho .Bânco que me

ent'rega ï d"jo unida a esta matríz .-----'-

CUARl['o.- Designa e]- Patronato de la.Fundación,

que queda constitufdo en la siguiente forma:

Presidenta..de Honor; S.'M'. la Re.ina de España /

Sofia

Presidg¡te:. Don i,lehudi Menuhin ('Lord Menuhin).- .z

Vjcepresiden.ta ¡ S. A'. R. la Princesa Irene de a

Doña

GrecÍa.

- Seqgelaria: Ðoña Marianne Poncelet

- Vocalesl rDoña Sofla Goírena de Gandarias eanAa-

ríasr*oon Pierre schnidÈ, \'Do-rr- José Marla Martfn' Pa-

tino-y Don Jesrls de PoJ.anco' Gutiérres.

Todoq los mj-embros electivos de1 Patronatô de La

rundación han aceptado el nombranríentc por medio de

docr¡mento aparte

gUfNfO.- La presente carta y'la Fundacíón que por

la misrna se constituye, incluÍd-a la dotación previs-

=====::=:='j=:= 
j:==::=:====:::='=-:==Ë=:======-::::==:

/
vicepreF..J-dente: Don Enrlque Barón crespo'

,..=:.i;'iiä,,.i
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ta en ei" otorgamiento tercero' queda sometida a Ia

condiciónsuspensivadeque,Þofe}RegistrodeFun-

daciones' sea inscrita la Fundación"

SOI,ICÏTA expresamente de Ia oficina- Liquidadora

de1 ïmpuesto, ta aplicación de las gxenciones tribu-

tarias Procedentés' -------:

Leida esta escritura por el- "o*putt"iente 
y por

tnl, el Notario, que Ie hago las advertencias legales

y fiscales, aqué1 la encuentra çonforrne y firma

De todo 1o' consígnado en este instrurnento públi-

cor extendido en tres folios de pap'el tinbrado de

uso exclusivo para documenbos notariales' serie 2X'

nrlmeros 033101-9, 0331-o2o y e1 deL presente ' Yo' ê1

Notario, doy fe' - Esta la fÍrma ðeI compareciente'-

Sigrio y f irrna de1 notarío autorizante ' - Rubrícados y -

sellado

ËASE declarada Nums arancel 2 
'4 '5 '6 '7 

Derechos 76 ' 020 ?lt

DOCUMENTOS T]NIDOS
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I N T E R N A.T I O N,q L

Y'e h u di
FOUNDATION

Dña Marianne PonceleÇ natrual deEtterbeek'.@élgica), ,con domilio en  
con DNI    y con pleno dominio de sus facultades fisicas y mentales

E)üONE

que er su calidad de Secretaria General de Ia Fu¡dación Intemacional Yehucti'Men¡rhin, y habiendo ætado

presente en Ia celelxacíón de la reu¡üón de la Asamblea General de esta Fundación por la quo se tomaron
los acuerdos pertinentes :

-se acordó Ia constitusión dsla Fundación Yehudi MenuhinEspaña
-se aprobaron sus estatutos

. +e aprobaron los miembros del patronalo
-se acordó üna dotación iniciat ile 1.000,000 depesefas.
-se detegô a Maria¡rne Poncelet, en su calidad de miembro del patronato y a D. Eilique Barón Çrespo,

en su calid¿d de Vicepresidente do la Fundación y rniembro asimis¡no del patronato, a que buaiquiera de

ellos; comparezca anto nota¡iò'al efecto de formalizar los decumentof de constitución de Ia Fundación así

como pffa realiza¡ las gestiones precisas hasta Ia inscripclón de Ia Fundación eñ el Regisho pertinente y
para emitir un certificado en el que conste que se ha tomado válidamente el acuerdo de constihrir Ia
Fundación Yehudi Menuhin Espafi a.

Asl pues, y haþiendo expuesto 1o anterior,

CERTIF'ICA

que el acuerdo de creación de la lbndación Yeludi Menuhin E¡paña se In tomado váIidanonte y por

u¡aninidad de todos su miembros, presentándose acta legalmente levantada que sirve como documento

vatido para otorgar la escrihua de constitución de Ia Fu¡dación Yehudi Menuhin España.

Bruselas a 28 de novien¡bre de 1998

FÌrnado Maria¡ne Poncelet

Secretaria General de la Fun<tac!ón Yehudi Menuhin'España

I . Y M F , rrro('¡r¡1otrinrcrr¡rlr¡¡leì¡r\tsrlil(.¡rli I ¡¡¡r+¡¡¡ti¡n¡lctcrr'llçll¡¡z¡¡nrlc¡rclo¡tooFntcrl

Choussée dc ta Hulpe 6¡ - B-¡¡8o Brusscls - phone 3z-z-671ìt o.l - ftx 3z-i-61, sz ')l

nnl 3ro-toB3-7r;-rS - e.-mt.iJ m,cn.ttl¡.i.u.."Eott.n.d:rrrjntrli@r'{s1ma'r.tbæ

Menuhin

..t'Y.i.*
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Arto 2.- La Fundací ôn gozade personalidad jurídica propia; y..plena capacidad juídica y

de obfar. En consecuenãia podrå adquirir, conservar, poseer' disponer, enaj€nar por.

cualquier medio y gÃavar to^da clase åe bienes, muebles o inmr¡ebles y derechos' rc.a$aal

todo tþo de actos y .ont utor; conseguir y acudir alaviagubernativa o judicial ejercitando

toda clas'e de acciones-;;;d,ttð;"sion Sujeción, en cada caso a 1o establecído en el

ordenamiento jurídico.

ESTATUToSDELAFUNDAGIoNYEHUDIMENUHIN.

AÍ. IO.. La FUNDACION.YEHIJDI À/ENUHIN ESPAÑA, ES UNA fuNdACióN dC CATáCtET

privado de naturaleza permanente y ámbito estatal'

6.- LaFundación tiene como fines' lo s siguientes :

Ð El {.9san9!o de las .nt-"nanzas artlsticas en el sistema educativo esnañol' 
, .

b) La promoción de las acìividades singulares dirigidas a favorecer la integración
' 

educativa, social y cultural de niños y jóvenes desfavoresidos.

c) La creación de redes de cooperación educativa, artística y cultural que ayuden a

conservar y ampliar los objetivos expuestos'

d) La adopción de inioiativas a favor de ia iolerancia, el diálogo y 1a solidaridad de

los diferentes pueblos y civilizaciones'

Arto 3,- La duración de ia Fundación será indefinida' ''

Arto 4.- La Fundación se regirá por los presentes Estatutos y las dísposiciones que' en

interprctación o desarroUo ãe tos mismos cstabl ezca elPatronato así como por las normas

d.e caráster irnperativo que Ie sean aplicables'

Art" 5.- El domicilio de la Fundación radicará en Madrid, calle Oqirendo no 23. sin perjuicio

de que, por decisión del Patronato pueda ser trasladada la sede fundacional a cualquier otro

lugar, que permita Ia legislación vigente.



Ð Lu etqgqgt$t-4g-þ 9gllEgg13.1lgal-e¡ colaboración con Orbanismos públicos v
privüos quõÈèrlieän esG määio ffi.'

Ð El äesar¡ollo de la música y !e las artgq err los sectores miás amplios posibles de

la poblaciór1 por'la via de manifestacioned priblicas eàtodos los lugares

tradicio'nales y todo tipo de acciones que sigan esta misma lÍnea.

La Fundación desauollará sus funcígnes d través de las siguientes actuaciones: , '

:l¿ a) Asentar.y ampfiar el i¡roy-e-plq U4.U. F-E gq las escuelas espa-ñolas , propicíando-' 
entre los niños el conocirniento y respéio mutuo de las diferentes culturas.

b) Desarrollar en España seminarios períódicos para el estudio y seguimiento del

proyecto MUS-E que compre¡dan todas las Regiones o países del Sur de

Èu-pu, creandö un clima de diálogo que tienda a la consecución y

consõüdación de los objetivos anteriormente señalados.

c) La comercialización y publicación de las actividades que'desarrolle la

Fundación Yehudi Menuhin Españ4 con el únìco ûn de autofinanciarse para

desarrollar nuevas actividades sþuiendo la misma lfirea de actuación que su

Estatuto de creación recoge,

d) La publicación o difusión de las actividades que la Fundación realice con el' 
de dar a conocer al público interesadb Ia totalidad de sus actuaciQnes,

aterrdiendo un" t"u.tíótt encadenada en el plano humano de la solidaridad

intercultu¡al y siempre bajo un clima de confranzay de buena voluntad'

Art. 7o.- El Patronato, atendiendo a las circuristancias de cada momento, tendrá plena

libertad p4ra elegir las actividades concretas que considere más adecuadas patg-eI

cumplimierito de los fines de laFundación, aprobándolos progranras que considere

oportuno.

Arto 8.- El desarrollo de los fines fundacionales podrá llevarse a cabo:

a) Directamente por la Fundación mediantê los progtamas concretos apfobados por el

Patronâto" 
rl desaffollo de las actividades de oiras.b) Participando, de cualquier forma, en el desaffollo de las acflvldaoes :e.ouaE .' 

entidaâçs o p"r.on*¡ofdicäs o fisicas, incluido el Estado, qüe de algún modo sirvan

a los fines de la Fundacióir.

fin
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c ) Mediante la concesión de becas ayudas, convocatoria de premios o concursos de

' 
cuaþier tiPo. c. ^- -.--^+^ñâs 6

d) creando uq,rruo, centros que al efecto de desarrollar sus fines y proteger a Ia

infancia considere conveniente el Patronato

e)MediantecuaþierotromedioqueelPatronatojwgueoportuno.

Arto 9.- Los destinatarios de los beneficios de la Fundación serán colectividades genéricas

' de personas y su elección se llevará a cabo libremente por elPatronato teniendo en cuenta

1oç críterios ae 
"nruci. 

y oportunidad, y prefiriendo, eã igualdad de condiciones a los que

,. se encuentren en mayor situación de desamparo o necesidad' '

A.rto 10.- Las rentas de la Fundacìón se entenderán afectas y'adscritas' de manera directa e

' inmediata, a los fines de la Fundación'

Arto 11.- La Fundaciónprocurará dar la mayor amplitud y difi:sión de sus actividades'

Arto iZ.- El gobiemo, dirección y administración de la fundación corresponde al Patronato'

que ejercerá sus facultades sin irãbas ni limitaciones de ninguna clase, salvo las qÌe deriven

de las disPosiciones legales.

No podrá imponerse al Patronato en la adopción de sus, resoluciones o acuerdos la

observancia de otros re[uisitos que los expiesamente dispuestos en estos Estatutos o los

ã"ã -r*Ul"*a 
"l 

Or¿"näJ.oto j"tl¿i.o .ãn caráiter necesario.

Los cargos de miembros del Patronato serán de confanza y gratuitos' No obstante podrán

J"r ""*i.*.¿"s 
sus miembros de los gastos que les origine el ejercicio de su función'

Arto 13,- El Patronato estará compuesto poÎ un mfnimo de tres y un máximo de quince

miembros,

Arto 14.- Corresponde a la entidad fundadora la "International YEHI'IDI Menuhin

Foundation, Association int.*utional" la determinación del nrlmero concreto de miembros

del patronato. Fiiado ãin 1*.ro de miembros la entidad fundadora podrá nombrar los

miembros que j,uzgue oportuno o permitir lue, hasta la cantidad establecida' los nombre el

propio pationãto, , asf õomo el nombramiento de ellos'

3
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La du¡ación del cargo será.de seis ¿iños pudiendo ser reelegidos ios que cesen un'numero

indefinido de veces. 7

Arto 15.- El Patronato designará, de su seno, un Presidente, guien ostentará,

personalrnentg la representación de la Firndación y Jlevafitsu firma; uno o varìos

Vicepresidenies, que sustituirán a aquel, si son varios por orden de nombramicnto, en caso

de ausencia, enfemiedad o vacante; un Secretalio que extenderá el acta de lasgesiones y
certificalá los acuerdos adoptados en ambos casos, con el vistq bueno dei Presidente.

Podrá el Patronato nomh¡ar un Presidente àe Honor y uno o vatios patronos honorarios.

Estos cargos serán vitalicios.

Art' 16.- Corresponde al Patronato el gobierno y Ia administración de la fi¡ndación y sus

bienes con las más amplias facultades que el Derecho sean posibles.

Con carácier puramente enunciativo y sin perjuicio de 1o establecido en elpãn'afo anterior

se consideran atribuidas al Patronato las siguientes facultades

a ) Designar y renovar los propios mie{nbros del Patronato en la forma prevista en

estos estatutosEjercer todas las facultades precisas para el desarrollo de las

actividades fundacionales determinando éstas y tomando todas las medidas precisas al

respecto.
b) Interpretar, desarollar ï, en su .rro, *odiu.ar los EsÏatutos de la Fundación

sièmpre que lo consideren conveniente para ésta.

c) tr'ijar las llneas generales sobre la distribucíón y aplicación de los fondos disponibles

a los fines fundaèionales,
d) Aprobar los Presupuestos, memoria e informe de gestión dela Fundación así corno

eI Balance y cuentas anuales que sean precisos.

e) Acordar el cambio de domicilio de la Fundasión.

f ) Acordar la fusión o extincién de la Funàación en los términos establecidos en estos

estatutos,
g) Administrar los bienes de la Fundación, enajenarlos, gravarlos o reaüzar sobrç los

mismos cualquier acto en derecho permitido.
i ) Realizar toda clase de operaciones admitidas por la legi.slaciÓn vigente'con

establecimiefltos de crédito y finarrcieros.
j ) Crear.los órlanos de'la Fundación que considerq conveniehtes para la buena marcha

de la misma, estableciendo sÌls co.mpetencías, designando o revocando la designacíón

de sus miembros asf como coneeder delegaciones o.apoderamientos de cualquier

clase y rêvocarlos. Podrá también crear delegaciones en Comunidades Autónomas o

{þrl
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Provincias, determinando su funcionamiento y noryblando los miembros de su órgano

.ilegobiernoyfijando.susfinesco.ncretos,dentrodelosdelafi:ndación
k) Realizar todas aquèllas otras actividades que sean necesarias o convenientes para la

buena maroh¿ áe ú fun¿a"ión y cumplimiento de sus fines'

Arto I7.-El Patronato se reunirá, como mÍnimo dos, veces al año. Una en el tiempo..

oporruno p* up.oüih;r;;;.stos del año siguiente y otra en el primer semestre pata

. aprobar tus o.r*ntur,îuei*io, U*." *-irø""J¿e eestiótt de la Fundación' Se podrá

reunir, también, .o*t* veces lo .onuoqulli ptttiatãtt bien pro propia iniciativa bien a

solicitud de un teroio de sus miembros'

.Arto 18.- Las convocatorias expresarán el.orden del.Dfa asf como el lugar' fecha y hora de

la reunión, y se cursæán por escrito pol-el lecretario,.por índicación del Presidente' con

una antelaciór, ¿, .i*o ifus al menos. N" ;;$*t; d 
"uto 

de urgencia podrá el Presidente

convocar sin sujeción aplazoy hacer la convocatoria por ciralquier medio' inôluso'

ã.-ai'El*É

verbalmente o Por teléfono'

Arto 19.- El Patronato quedará válidamente constituido; en primera convocatoria cuando

asistan la mitad más uno de sus .o*porr.ni"t. V 
"" 

segundá cuaþiera que sel el numero

de asistentes. Entre una y otra convocatoriaãeberá 'nãdiut, 
como mínimo una hora'

Arto 20.- Los acuerdos se adoptàrán por mayoría de votos,.salvo lo establecido para

' 
alggnos supuestos concretos en estos e3t;t"í;i;t acuerdos 5e transcribiran en el libro de

actas firmados por;;;;r;*t. y con el;i;;;;;"" de quienhavapresidído la sesión'

Arto 21.-La dotación se compondrá por los bienes que inicialrnente la constituyeron y

aquellos que por 
"u"uk 

i,}"iñ;ro ,.rif, la Fundación y qo" por disposición del aportante o

decisión del Patronato dtbun incoqpolarse a la Dotación'

Arto 22" Son recursos de la Fundación:
- 

-; Las rentas de,la dotación. Así cómo.los frutos yrentas de los restantes bïnes que

o)nî[!""ï:,iårtiii:iiifJ;onsecuencia de ras actividades ñrndacionalei ingrese la

5
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c) ' Las subienciones; donaciones,'herencias, legado de cualquier tþo que reciba Ia

Fundación y que rtg deban,'en virtud de lo dispuesto en el articulo anterio¡
incoqporarse a la Potación.

d) Cualesquiera otras cantidades. que, por cualquier título ingrese Ia fi¡ndación.
Ën todo casg podrá el Patronato destinar los excedentes de los ingresos a incrementar la

dotación siempre que elpotcentaje de los íngresos netos que establezca, en su caso, la Ley
se hayan destínado al cumplimiento de los fines fundacionales.

Art" 2i ,- Ël'Patrimonio'de Ia Fundaçión puede estar constituido por toda clase de bienes y

derechos radicados en cuaþier lugar yse someterán a la siguiente discþüna:

a) Los bienes inmuebles y derechos reales constituidos sobre los mismos se inscribirån
el Registro de la Propiedad.

b) .Los valores de cuaþíer clase se depositar'án, a nombre de la Fundación, en un
esfablecimiento de crédito que designe el Patronato

c) Los biénes muebles, títulos de propiedad, resguardo de depósitos y cualesquiera

otros doéumentos acreditativos del dominio, uso o disfrute de bienes o derechos de

los que'sea titular Ia Fundación serán custodiados por el Patronato o el cargo del
.mísmo,'quq éste detçrmíne

Arto 24.- Los bienes y rentas de l¿ Fundación se entenderán afectos o adscritos a Iá

realización de los fines fundacionales, safvo aquellos que se reciban pâta su aplicación a un

fin determinado que se entende¡án afectos alarcaltzación de los fines señalados por el '

transmitente

Arto 25.- El ejêrcicio económíco de.la Fundación se iniciará en 1o de Enero y concluirá el

3l de diciembre de cada afio.

La Fundación rendirá cuentas al Þrotectorado en la forma establecida por Ia legislación que

le sea aplicable.

Art" 26.- El Patronato podrá, con el quorum favo¡able de dos tercios de sus miembros,

acordar la modificación áe los Estatutos para adaptarlos a nuevas necesidades, y siempre

procurando.tespetar el espíritu que preside zu.constìtución, pero precÍsndo el

consentimiento de la entidad firndadora.

6
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el articulo
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Arto .27 .- Podrá el Patronato con los mismos requisitos

anterior acorda¡ la ftsión de la Fundación con otras cuyos fines sean similares

Arto .28 .- Si en cualquier momento deviniera imposible aplicar al cumplimiento de los

fines fundacionales tos Uien . y recrlIsos de la Fundación o por cualquier otrajusta causa lo

considere el Patronato oport*o podrá,este, decidir la extinción de la Fundación con el

quon¡m favorable d. â;;;;;i;r ã" *t *i"*bto* y con el consentimiento de la entidad

fundadora..

Extinguida la Fundación se proced eút alaliquidación del Patrimolo.g" ia mism4 que

lil;". cabo el propio Patrónato, destinando^-los bienes de la Fundación o el importe de su

ànajenación a otias fun¿aciones o entidades no lucrativas Pírblicas o privadas, siempre que

,esäs persigan fines de interés,s þeneral análogos a los de la Fundación,y tengan

afectados sus bienes, incluso para el supuesto õe disolución a la consecución de aquellos'

que estime pertinente. Elac;erdo.deberá ser tomado con un quorum favorable de,dos

tercios de sus miembros

Aío .2g,-Tanto en los supuestos de modifi.cación de estatutos como de fusión o extinción

de la Fundación el patrooäto 
"r*plirá 

los requisitos que la legislación vigente exija para

estos suPuestos.

PTA25
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EL BANCO CENTRAL HISPANOAI,{ERICAN0, 5.A., C.I.F, A/280AO4hBl

Sucunsal de.José Abascal , 52 de Maclrìd

CERTIFICA

A efectos cle io clîspuesto çn el antí,culo 10,3 de iå Ley

30/1991*, de 2t+ cle novîerbre, cle Funclaciones y de.ìncentivos
'fiscaleb * 1a particípación pnivacll en actí'vìdscles cle intenés

genera'1r 'gue en esta sucunsal y en. 1a cuentã ng q

nonÈ¡re cle FUNDACIû\ YEHUDI f(ENUHIN ESpAñAt se ha íngr.esaclo 1a

centicl,rd de 1.000.o00 ptfis.(Un miliórr cle pesetas) equivelen.be

a 6.0101 12..euros (Seís míl dìez con cloce euros) segúrn

ru¡ tr i f í es tL1, e n collcep to, -{e. . .clotaellón - ç[i n-e,r:¡ r ì,r O* 
"*'1,=

' 
+¿å'_-'l'

CO|{STITUCICS{ DE FUNûACIû\, con feclra 12 de febreno de l-.999.

Etr l.{aclrid, a'quince de de mi 1 noveci'entos noverrta y

nlte

sr¡8aro, s, A

ffi
Josó..jrb¡scal, 52
fi.ladiirf .

3T*js

ES PRTMERA coPrA LTTERAL de su matriz gue bajo er nume

ro y fecha a]. princip-io indicado obra en mi protocoto co-

+d:
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rrÍente de instrumentos publicos y. previa nota en eI

mismå la expído para 'TFUNDA6IçN YEHUDI MENUflINt ESPAÑ¡"

en ocho fol-íos de papel tímbrado 2x numeros 0331034

los dos anteríores 0339252 los tres anteriores y el

presente en Madrid eL veintidos deI mes y año de su

otorgamíento.DOY FE
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Don rlesús rJe polanco
Natural' de,.,.,.ìtadnid,....,.,,,..,.,....,..

J,filllsTËR¡0 ü! Inuç¡.tl.1li Y c'jri'"'.
.1ti Dl.: ;;'ii¡.':-',ìfrr.¡-

wr'
t.

ai

l.

& >{ e n u h i n

. .r .:,:.:r'.:iç:.t5'

I

I

I
t
t
i
i
t

I
ll
h

t,

il

i

I
I

t:
I

t..

I

I
ts

l
t

t.
I..

i1
l'1.ii
l:

'at

¡,Ìli f i fi

Con donfcllto en ,   
ProuincLa de .,,.,.1ÍáÐALÐ,,,.,,,...,...,,...,,.,,,,,:,.,,,..,,.a....,r..,..i.,,,,¡¡.,,

rir.rrailllrr.¡.r.r¡.tt¡.tt¡tttt...rt.r,r,

. ...:
9{

LEGI...

su ac'epuacfón de ser mi anhro der patronato ds }a EundaclónYehudi Meuulrln España, con las consectrentes ob,I{gactån", 
-y

de¡ecåps que ello conlleva y aslmlsho, exprÊsa sn confo¡r¡idad.
coh los est¿tutos quË :eÈ lia¡r 

- 
dlspuês.to'. para la creacTf¡n y

desar¡oLlo dc 1o Fundacj.ón yehudf l.feirul¡I¡¡ Espana.

MANTT'TE5TÀ

.Macirtd, " .,,,1*î."j1*.9.tF au diclernb¡e de x99B

l. Y. M. F. ¡rrcc¡r¡fDühttrruarlcurllrt¡rbr¡tlecr¡tlf/rrrrlr¡rrrr¡¡¡l¡vrr¡ril.lrr¿tt{rê.re6rlco¡,rnrrl

Ch¡u¡¡éc¡IclrHulpcú¡.$'t160B¡usscl¡.pbone jl.Z.O:ltl)04 - f¡¡32.2.6?1 51?g

. Ü¡rl 31.0'10E3?ll'lE . c.mdil ¡nenuhl¡r.fou¡rdr.tionl/4)r!,yrrrr,ba
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INTERNATIONAT

Y e h'u d i

FOUNDATION

Menuhin
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Padre José María Martín Patino

)

Natural de. . . . .L.U ll B.B.ß.t E F. . . ( .E A LSllA N ç.4.).

Con domicÍüo eu    ... ... .

Provincia
Pafs de ...
Con DNI 
Y con pleno dominio de sor facultades ffsicas y mentaleb

MANTFIESTA

Su aceptacÍón de ser miembro del patronato de la Fundación Yehudi Menuhin
España, con las consecuentes obligaciones y derechos que ello conlleva _y
.u"Ímirmo, expresa su conformidad con los estatutos que se han dispuesto para'la
creacíóú y deiarrollo de la FundacÍón Yehudi Menuhín España.

Madríd, a ...dtecåocho....... de diciembre de 1998

LEGI.. /

| .. V... M .. - F , . r¡¡o¡lrtio¡'tå¡c¡¡¡lo¡¡lc i¡¡¡ bur lscri¡lf I lorir¡¡rlon¡lc lc¡cril¡rla¡ rôìdr-r *ln¡ooim<,&

Chausséc dg le HuJpc 9i'-'B:l¡8o .Brurs.tr. ' ptton. 32'2:67, ¡¡ o4..';,fax 3t'z'67.l'.:.5.2 99':
. :. ';.... rn,3,o-¡ost.z¡t-tB - .c-m¡it m.cnuhin.fol.¡qiil:.1.@:l.l.l..t'!:

... . -.. 
., . .'.:' ...'. 

o .:... . .. : ..r .. _ .. ..
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INTERNATIONAL

Yehudi

F O U N D A T.I O N

Sr. D. Piene Schmidt
nanrral de Suiza

I Y M F ' ¡¡¡ocl¡¡lonln¡ç
' j . r-'..

Chausséc dc liüulpe' 6.r --'B''t¡8

't '.'. .: ''i,' j ' BBL 
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PROlÊi-':: .

MÂfl'r:i.
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i
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Cos domicilio en Suiza :   

suizo Con DNI : PesaPofte
Y con Plego dominio de sus facuhades físicæ y -entalei

4 ..... de 1998

Mfu\TIFIESTA

su aceptación-de ser miembro del pauonato de la Fr¡ndación YehudiMenuhin

España, con las .ätiläärã¡ p9îgi.i,o* y derechos que ello conlleva y

asimisrno, expresâ;;"f;ldtl;i¡ los esíanttg q": se han dispuesto para

bääåtå*ù"ú d.là FurdaciónMenuhin Espafia' . 
.

LEGI .., I

" ' - intt'ntt¡ontlt tcrtllSln8 !oñJ'l s'lntiooto¡th"-
rn¡ìloa¡Ìc ¡in¡ hur lgtr¡tlf.l

o'Br.g-s.iêt1.-..phone. 3i'-'z'c¡1.3I o4,: lax 3t-z'67z ':t 1n'

I '..'¡' . -,, '
¿.

.j
s9i r3.; ¡ s¡1..'c - rd'ri I m c n'u h ¡ n' iq i¡ n d ¡ t I o n' Ç | k y n c r' b c

:ï,;:.':'.1' '
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:- .I .N T E R N A T I O N A L

Y'e h'u d i enuhin
ôltiltsTfRt0 Dr [ûucrltl0ä , ct ¿r,to¡

sUSSË,cF,{cTAR,A
PROTECTORAOTJ DÈ FUi\ID¡iCIGNES

F O U N D A T I O''N

M
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Doña Soffa Gamdarias-
Natural de . â'r a'¿r! l.tl.,
Con domicili o en -.

*taç, ,¿

Pafs de ......Ê.t¿.a.¿.? /1....,..,..
con DNI .. Í   

Y con pleno dominio de zus facultades ffsicas y mentales

M,ANIFIESTA

Su acqptación de ser miembro del patronato de la FundacÌón Yehudi Menuhin

E;ú;ä, 
"or, 

tur c.onsecuentes obligacÍones y derechos -que.-ello 
conlleva -y

uril*Ír*o, expresa su conformidad con los estatuto! que se.han dispuesto para la

creación y desarrollo de la Fundaclón Yehudí MenuhÍn España.

Madrid, a ..;.. *:ú de diciembre de 1998

LEGI

| .. Y.. J\4 . -F ,- -rrrociqrio¡ 1n¡.cr¡¡¡lo¡¡l< ¡¡a¡ bur lucr¡rif I l¡r¡r¡¡¡lo¡¡lc rcrcnl¡lng roldcr slartoqgmcrli.

'- ' i

Chau.sséc ad ii Hifp; 6,t:.b-,rSo Brussets - phone 1t.z'673 j: o+ ' fax'¡z- t".6ii sz ')')
....:'t"Ì. 

-.'^-';-; 
'-Ï'':..'. '. - i.-¡dt l¡o-¡osiiil-¡8 - c-niait månih¡n.fo'undar'iàn@s!<¡'ncr.bc

{ì.,



INTERNATIONAL

Ye h u d i

F O U N D A T I .O N

t

Menuhin

,

ffiï¿lfiÂ

v

Doña Maríanne Poncelet
Natural de Etterbeek (Bruselas
Con domicilio en 

 

Su aceptación de ser miembro dèl patronato de la Fundación Yehudi Menuhin
Españi con las consecuentes. obiÍgaciones y derechos'_que _ello conlleva -y
uri*ir*o, expresa su conformidad con los estaiutos qúe qe han dispuesto para la

creacióny desarrollo de la Fundacidn Yehudi Menuhin España.

^ -/L(a ¡¡r....¡¡¡r de'diciembre de 1998

LEçÍ. . .. /

MANIFIESTA.

Y :¡¡oCl¡rton ln¡cr¡¡tloñ¡lç ¡ro¡,bu¡ lucr¿¡lf- l. lnlrrr¡rtoñ¡t¡ titqnjÊ¡û8 rolillr ¡lnrroo6mcrß
:"' .

'l À4

Châusséc dc la Hulpc.6r '
r.l'. '.. .:

B-¡¡8o B¡usscls - phonc 5t'z'.671 rt o{ - fax 1z'z'677 tz rt
, .,,:- '.-',,. 1.r- .u-' t-" 

":.. :. ' ;'
. sru ¡ r.irosizi¡'¡ ô' ¡ c- mr il 

^o 
nïhi n'.fou.n d a t io n @skyn ct'bê
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INTERNA.TIO.NAL

e h u d' i

F O U.N D AT ¡O N

N,fenuhin

jl:j]:i!Ëå$iï:tîii j:îi,
i'Á0ß10, I t+ !+li

Madrid, a .,ftr{k de diciembre de 1998

MANTFIESTA

Su aceptaçión-de ser ¡riiembro del patronato de Ia Fundación Yehudi Menuhin

España, con ras ;#;;;;'-'bfi;+¡;;: y.d11¡chos que ello conlleva v

asimismo, ""pr"r*.llãt"io*tiaàd 
cõn los estaiutos'que se !än dispuesto.para la

creacÍón y d"s"rrolË õi; Ë""dacÍón Yehudi Menuhin'España.

LEGI -

f- . ¡¡rç¡l¡rlo¡ inrcr¡¡rio¡iilð r{ãl !ur lut¡¡Iif I Iôl't¡rt'lm¡tc rtrcnliìng ¡ond'c¡ s'l¡¡¡ooßmc¡li.

.:
la Hutpc 6¡ . B'¡¡8o Brusscts - phonc 1t't'679-19'o4" fax 3z't'6iz' 7z' 99

.,- . :, - 
:".-'". ' -. . :-'- ": " r-

:1' . . : .;1,'-',:. "' 
'.. .'

8Bl- lto'!o8r7¡r't8' c'm¿iI ttni¡ín"foundrtion@sft":::O:
, --..' '' . .. ... :i'i''':' "' '' '1 't* i:"ir' "''1

I Y..$
dc dcCheuss
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EL dEFE ÞE I'Å CrrSÀ

. S' M, ìgL BEY

i

S,M. la Relna' ?gce-dlfl9.P
Érnau;mäH it ha'sldo forrnula

aceptar'la

*1ü{r9T[Al0 DE 
'iDlrcåiiúii! 

T fl1,..-"tÀ
ß Ìi l3 :; :l;' !'1. ".t ::.r\

PBOïECiüR.lf,') ûL' | ..r!(.\ rrllüri*S

- 
MÅ0RD. I 4 Ê.[Ít liïi;i

pI!,

que

da, ha tenido a bien
a

FRESIPENOIA DE HONOR

de ta *FuNDActÖN YËFJUD¡ MENUFIIN ËsFAÑff"

Lo que me complâce

conocimlento y efeÇ{oå'

particïPafle Pâra su

par¡cio DE l*A zARzuEl-A' Z8 de enero de 1999

. . 
EL JEFE DE LA CASA ÞE S'M' EL REYI

SEÑIO R YEH U ÞI I\'IENUHI N



;¡ttv

INTËRNATIONAT

Ye h u d i

TOUNDATION

14enrrhin
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Lord Menuhin
natural de..NVava
Con domicilio èn..
País de ....i.u.('.Ltt
Con DNI ..

..
..
îçu,ti!.

i.
I

Y con plenc5 domÍnio de sus facultades ffsicas y mentales

MANIFIESTA

Su aceptación de ser miembro del Patronato' de la Fundaci6n Yehudi Mentihin

Espaha, con las consecuentes obligaciones Y derechos que ello conlleva y

asimÍsmo, expreba su conformidad con los estatutos que se han dÍspuesto para la

creaöión y desarrollo de.la udi MenuhÍn España.

Madrid, ê .....
/

kr*æ. de diciembre de 1998

LEGI ..... /

I Y . M . F. . 
- 

.iro.¡.,¡on lnr.in¡rlo¡¡li rrni bor lut¡¡Ill l'¡nl.rn.¡ion.l. i'.rnt¡ln¡ rondcr slniroogorrl

Chausséc dç la Hulpt 6r --8-l¡8o B¡'usscls ' phonc at't'671. ¡¡ 04.: fa¡l-12)a.'6lt ,t 99

' '.: ..:.1 . ' - ; '. DBL t¡o-¡os¡z¡j-¡8 - e,m¿il mcnuhln.found¡tion@skync.t.bc
'.".:'.: :'1.'¡.""'. 6



INï,ERNATIONAL

Yc.hud

TOUNDATION

il,fenuhin

llll{lsTf ¡itD.fìr rfi Ëttiici¡ y rijuurfÂ
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us

Su Alteza Real la PrÍncesa frene'de Greeia
Natural de....... ensc
Con dor4içilio en . . . .

Con DNI...;.....
Y.con pleno dominÍo dð susfac.ultades físicas y mentales

Madrid,...,.... jarëètê.éfs.'-. de diciembre de 1998

LE. ./..

. - ì:t;,y :.nn' . f . .,ro'.¡rioq Inr.rnir¡on.l. rrtî bu. t-ocr.rìf.r inr.ìn.i¡.n.¡. rcrctl¡lln¡ ,nn',|., *¡oi'oognit'h

. - Ctraqssåi. d'à"1¡ Hutp.c.6i.' B'¡¡¡o Brussili : ¡h.onê'lz.'l:(;-¡'t ls o.o 
!'t" 1t'2.'67t 5z 9g

. .:-

" .:i::: ...,.r'. , 
:. 

.. .' ,i;l-. r.ri:¡¡e'r-ae-17t1'.r8'=. L'.m.rl¡ m.cnu[in'founda¡.îon@sk¡nct'bc
'¡

t

)

Provincia de .........,..,
Pafs de

MANIFIESTA

Su aceptación de ser miembro del patronato de la Fundación Yehudi Menuhin

E;pãñä ;;¡ f^r 
"ã"r"-""r"tes 

obiigaciones y derechos -gue ,ello conlleva y

asimismo, expresa ro 
"otrfo*ídad 

coî los estaiuto:gue se han díspuesto parala
creación y delarollo de.la Fundación Yehudí Menuhín España.

ì1'Ùr. 'Ð

î

, . .'.ì:.:'
-.-'iT "-



MINISTERIO
DE EDucAcróN, c
Y DEPORTE : 2?.

{

L;î* ,,:,:,'-,;. i {.:i .Ar

l?,'i'¡ I íil;;lr;
secng*Rfn crxrn¡l Éc¡uc¡
Subdirección Gonerol del
Prolectorqdo de Fundoclones

Plozo del Rey ó - lo
28021 Mqclrid

Tel.:,rl 3É2.6270
inlo.fu ndoclones@mecd,es

| *;,;t

Ëvq Acaclo Uorenle, Jefq de Servlcio

CERTITICA:

Que to FUNDACTÓN YEHUDI MENUHIN ESPAÑA fue constituido con fecho 19/02/199? medionte
escritura públlco número 340, oforgodo onte elnotqrio don Josó Mqríq de Prodq Gonzólez del
llustre Coleglo de Modrid, conslqndo su lnscripción en el Reglslro de Fundaciones dbl
Deportomento por orden Mtnistoriol de 111O311999 slendo el númoro de roglslro oslgnqdo el 43ó.
Lo lnscripclón conllevo el reconoclmfenio del Interés generol de sus fines.

Que el Pqtronqto, cuyos corgos, de conformidad con lo dispuesto en olorlfculo 15.4 de lo Ley
5O|2OO2, de' tundaclones, son groluifos, esfó compuesto, o dlq de hoy, por los mièmbros que
flguron en elonsxo de este certfflcqdo,

Y, psrq quo osf conste. expÍde el presente en Mqdrid q 3Û de novlemþre de 2015.
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DEEÐUCÀC|Óñ C{UURÄ
Y DEPOßIE
sl¡h!mlolq
9¡qolçlq 6q¡we,
Témlæ

Pcrfronos

2i de'diclemþre de20l5

Fundoclón YËHUDI MENUHIN ESPAÑA

No de.Reglslro:
436
techq de consliluclón:
)9ß2119?9
Proteqlorado:
Educoclón

FAÏRONATO

clll
G82260282
Fecho de inscripción:
11/03/1999
Eslqdo:
Ac.livo

Bqrón Crespo, D, Enrlque
Gorclo Vcrgos, D. Julión
Goiriena de Gondorios, Dña. Soffa
Greclo, Dño,lrene de
Mcrfn Heflfn, D. Morclal
Rqzón de Corgo: Secretorio de Estqdo do Educoclón,
Fprmqclón Profeslonol y Universidodes del Minisferio de
Fducsción, Culturo y Deporto
Mcyor Zorogozd, D'. Fodorlco
Ministedo de Educqción, Culturq y Deporte
Represontohfe: Gomendio Klndelún, Dño. Montsenqt.
01104/2014
Mlnlsferio de Sonidqd, $orvlclos Socioles e lguoldod
Represenfonte: Comorero Benffez, DRd. Susdnd.
4110712014
Oron Cury, D. Humberto Antonlo
Otqolq Arqico, Dño. Morfq Emllia
Poncolet, Dñq. Morionne
Relno'de Espoño

Fecho de publlcldod:
ßß3/1999
Tllulsrldqd:
PrÍvqdo

avo4/2014
01/04/2014
01Í04/2014
a11a412014
30/11/2015

Presldente
Vocql
Vocol
Vlcepresidente
Vocql

Vocal
Vocql

Vocol

Vocql
Vocol
Vocal
Presldento
Honor

0110412014
0110412014

01lo4l2o14

23tO212015
0110412a14
olto4lzau
01104t2014 do

,Plo¿d dôl Roy d - lÒ

2B0Zl Mqddd
Tel.rPl 3ó25270

lnfofunddclones@mecd.es



ù
Agencia T'ibutaria
wÌrúw. aoenc i atri buta ri a.es Delegación Especial de MADRID

Delegación de MADRID
OFICINA DE GESTION TRIBUTARIA
CL GUZMAN EL BUENO, 139

28003 MADRID (MADRTD)

Ne de Remesa: 00041280035

I |ilil tilil llril ilt lril ililt ililt ililt ]ilt iltil tilil iltil uil illl ill
9028010852 Ne Certificado: 1499066631297

FUNDACION YEHUDI MENUHIN ESPAñA

AVDA CIUDAD DE BARCELONA 208 PLANTA l,PUERTA A
2BOO7 MADRID
MADRID

coMUNlcAcloN DE TARJETA ACREDTTATTVA DEL NUMERO DE |DENT|F|CACTON FTSCAL (NrF)

Con esta comunicación se envía la tarjeta acreditativa del NIF que figura en la parte inferior de este documento.
Este documentotiene plenavalidez para acreditarel NIF asignado. Asímismo, si resulta más cómodo, se puede recortar
la tarjeta que figura en la parte inferior y que posee los mismos efectos acreditativos que el documento completo.
Se podrá verificar la validez de este documento siguiendo el procedimiento general para el cotejo de documentos
habilitado en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es), utilizando el código seguro
de verificación que figura al pie. Además, también se podrá verificar la validez de la Tarjeta de ldentificación Fiscal en
dicha Sede Electrónica, en Utilidades>Cotejo de documentos mediante el Código Seguro de Verificación
(CSV)>Comprobación de la autenticidad de las Tarjetas de ldentificación Fiscal, introduciendo el NIF y el código
electrónico que aparece en la propia tarjeta.
Se recuerda que se debe incluir el NIF en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria que expida
como consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones,
comunicaciones o escritos que se presenten ante la Administración tributaria.

MADRID, T de Mayo de2014
La Delegada Especial de la A.E.A.T

Fdo.: Raquel Catalá Polo

ffi Di
Denominación FUNDACION YEHUDI MENUHIN ESPAñA

o
Razón Social

Anagrama Comercial:

Domicilio AVDA CIUDAD DE BARCELONA, NUM. 208

Sociat PLANTA 1, PUERTAA
28007 MADRID - (MADRtD)

Domicitio AVDA CIUDAD DE BARCELONA, NUM. 208

Fiscat PLANTA 1, PUERTAA
28007 MADBID - (MADRtD)

Administración de la AEAT 28603 MONTALBAN
Fecha N.l.F. Definitivo: 16-03-f 999

Código Electrónico:

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

Número de ldentificación Fiscal Definitivo

\Gszzoozez

6C0949F1 49208405

MINISTERIO
oe ecoNo¡¡ín
Y HACIENDA

Agencia
uJuJu,,t.q{)nc

'lhilrutaria
i atri tlu f â riÊ.cs
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OPIA DE

FSCRITURA
RENT]NCTA Y DESTGNACION DE PATRONOS Y CÄRGOS. - IIFUNDA-

croN yEHUDT MENITHTN .uspeñeu .

t t v t z t t + z z z t t t t z t t % * z t + z z z "6 t % % * t t b t w r z t % t % * k z t z z È + t z
NüMERO TRBS MIL DOSCTENTOS OCHENTA y SEIS,* Ë r * h? +

En Madrid, a veiritÍcuatro de Julio de d,os rnit dos.*
.Ante mí, MANüErr cr,eveRo Br,ANc, Notario del ïlustre-

coregio de esta capital, con residenci_a en ra misma.

I{OTARIA

Dtr

D. MANIIJEL

CLAVERO

tsLAh{C



it{t,'!:!- iìxcr.i JSlvlj l,/riìÀ Do¡lul,4til.{ t[i!ì i.rJlittli¡\i.LìiÌ

a4/,2002

410 L07 L23

,RENUNCTA Y DESIGNACION DE PATRONOS Y CARGOS.- IIFUNDA-

CION YEHUDT MENTIHIN ESPAÑAÍ .

3Ztà8ZtZZ"6t%Z%tZZZtZ%%Èe6ZZZt+e"%tZtt%*%ÈtÈtÈtte6ttq6Zf Et

NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS'* t :i î *i É

En Madríd, a veíñticuatro de Julio de dos míl dos,.*

Ante mí, MANUEIT CLA\IERO BIrANc, Notarío del rlustre-

Colegio de esta Capital¿ cori resídencÍa en la misma.

====================== COMPARECf, =========E-=========

DON ,TAIME BENAVIÐES GARCIA, nìayor de edad, español,

casado, vecíno de   *--

Provisto de l.N.I./¡U.r.¡'. número 

INTERVIENE en nombre y representación de Ia |'FUNDA-

CION YEHUDI MENUHIN ESP.AÑAI', dê duracíón índef inidâ, -
domicilíada en 28003-Madrfd, calle Rios RoÊas, 51 ¡ --
BaJo G; constítuída'med.iante escritura autorízada por

el Notario de Madrid, Don tfosé-Marla de Prada Gonzá-:,

Lez, eI dfa L9 de Febrero de L.999, número 340 de or-

den de su protocolo de dicho año, reconocida y clasi-
ficada por Orden Mínisterial de fecha Ll de Marzo de-

úûru

()



L.999, e inscriÈa en el Registro de Fundaciones del

Mínisterío de Educación y CulËura, con eI número 525.

Tíene c.r.F. número G-82/260282. -

Actúa como Secretarlo deL patronato de dicha Funda-

ción, con eJ. fín de formalizar 1os acuerdos adoptados

por dícho órgano, en sus 'sesiones de fechas 29 de Fe-

brero de 2.000 y L4 de.funlo de 2.002, a çlue Eie con--

t,raen las dos cert,ificación que el comparecl-ente me

enLrega e incor¡ioro a egta mat,rlá, expedídas ambas el

dla 18 de .funLo de 2.Oa2, por el Secretario, agul

comparecLerrte, Ðon ,Talme Benavl-des García, con el

visto bueno de1 PresLdenbe, Don Enrigue Barón Crespo,

firmas que legltimo, 1ã prlmera por ser idéntica a mi

juicío a Ia que figura en su D.N.r. que me eÉ exhibi-

do, y la del $r. Barón Crespo, Por ser idéntíca a mi-

juÍcio a la gue fLgura en la escrítura por ml aut,orí-

zada, eL d;la 22 de Mayo de 2.000, número 2.526 de or-

den de ml protocolo de dicho año.'-

Tiene a ¡ní juiclo el señor comparecíente, según

concrlf,Ëê¡ Ia capacídad Legal necesaria para otorgar

esLa esCriLurA dC RENUNCIA Y DESTGNACTON DE PATRONOS-

Y CARGOS¡ y a1 efecto cumplimentando los acuerdos a

que se cont,raen las dos cert,ifLcaclón incorporad.as a*

esta matrí2,



i,¡lÌaii t X{:ìr-.UClVO iá| 1Á ucaiu!..1rl,lioli l i{i t\lì lÀt. ü{i

0412042

4L0i-07I22

dEl PATTONATO dE 1A 'IFUNDACION YEHTTDI ME--

:.:,.. 
t,,i,.t.ri

======================= DISPONE =====================

Que formalizaz -

a) I-ra aceptación de la refluncia efectuada por DoN -

PIERRE SCHMIDT, como Patrono de 1a "FUI{DACION YEHUDI-

MENT]HIN ESPAÑA'' . -

b) La desJ-gnación de DON FEDERICO MAYOR ZARAGOZA, -

como PaIToNO dE 1A ''FUNDACTON YEIIUDT MENT'HIN ESPAÑA''.

c) r,a designación d^e DoN {IIIITIAII GARCIA VARGAS, Como

Tesorero no Patrono d.e Ia ITFUATDACION YEHUDI MENUHIN -

ESPAÑA'' . -

d) I-,a designaci6n de L¡ORD YEHUDI MENUHIN como

PTESid.ENTE-FUNdAdOT dE 1â NFUNDACION YEHUDI MENUTIIN -

ESP]\NAII

e) La designación de DON ENRIQUE BARON CRESPO, como

PreE

f)

NI]HTN ngp¡.¡ffiail.

T_,a d.esígnacíón de OOÑR ANA-ISABETJ DOIVIINGUEZ CON:
t

TRERAS como representante de la "FUNDACION YEHUDT ME-

NUHIN ESPAÑAil, €r }a AgaÍiblea General de Ia [F'UNDA---

cLoN YEHUP.I MENLHTN ÏÌ.üTERNACTONAI,] (rFYM) .
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Yo, er Notario, advierto a1 compareciente 14 obrí--
gacÍón qrre tÍene de presentar copia d.e esta escritura

:== == = == := :===::::" ;; ":"";"J= 
::l::::= :====== = =

habfendo prestado librernentê su consentimíento con --
adecuación a la legalídad y a su wolunt,ad., debidamen-

te infor¡nado por ml, er Notarlo, ro rabifíca y ffrma,
después de haberle permÍtido la lectura d.e esta es---
crit'ura, prevlamente advert,id,o por mí de su derecho a

leerla del que rne manífiesta haber hecho uso, de ser-
lefda por ml el Notarlo, en alta 'ooz, 

'y de exprÍcarle
Ya, el Notario, su conteníd.o d.eI que me declara ha---
llarse enterado. De haberme asegurado de Ia id,entidad
del compareciente por el meaio legal- supletorio del
apartado c) del artlculo 23 d.e Ia r,ey del Notaríado, -
y de Èodo ro demá.s consignad,o en este instrumento pú-
brico, glrê queda extendído en dos hojas de paper tim-
brado del Estado para usro exclusivo -de 

¿ocu¡nentos no-
taríal.es, números: 4fr0l0zs6g'y er siguiente en orden,
yo, el Notario, doy fe.-

Está ta rirmr oer \:o.r 
"o*or)"j-enre - sj-snado: M.

Clavero RubrÍcados y sellado.

DOCU¡{ENTO UNTDO



fr¡1f, f-1 i.1):C l..U l;ll,í) ¡átii\ ifJcLll"l !: 11 iC!.i i.1i);7itì!,'ì1. llis

4J54Bl" 467

ou20a2

DOY FE: Que es copía exacta de su oríginal- gue bajo e1

número al- pr:Lncipio j-ndÍcado obra en mi protocoJ.o
general de instrumentos públicos. Y para la socj-edad

otorgante, Ia expido en cuatro folios -- de - - papel
timbrado del Estado para uso exclusivo de documentos

notariales, números: 4L-0.1"07.123, los dos anteriores
y eI presente , gü€ sígno, firmo, rubrico y sello en

Madrj-d, a veintj-cinco de Julio de dos mi]. dos.
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Anabel DOMíNGUEZ CONTRERAS, con DNI numerCI  como Representante Legal
de la FUNDACIéru yrHUDl MENUHIN ESPAÑn lrVn4r), con NIF numero G-82260282 y
domicilio en Madrid, Avd. Ciudad de Barcelona, 208 , por la presente ,

REALIZA LA DECLARACION RESPONSABLE Y CËRTIFICA:

En relacionando el personal que pudiera realizar actividades en centros educativos y que
requieran contacto habitual con menores, que los mismos han presento en la Fundación el
ceriificado correspondiente del Certificado del Registro Central de delincuentes sexuales en
el que constar la circunstancia de no incurrir en ninguno de los delitoa referidos.

Los artistas que colaboran en el programa MUS-E en MURCIA , igual que ha todos los
colaboradores de la Fundacion que trabajan con menores se les ha solicitado por la
Fundacion que antes de comenzar la colaboración y et trabajo en los centros han de
presentar ef eeÉiflcads-åçgatlvo-del"reg¡slro-"Ce¡tra!. dç. P-elincuenies. $exualgs, según lo
regulado por la Ley Orgánica 111996, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la
Ley 26/2A15 y la Ley 4512015, que establecen la obligación de 'que se aporten certificados
negativos del Registro Central de Delincuentes Sexuales para todos los profesionales y
voluntarios que trabajan en contacto habitual con menores. Dichos artistas han remitido los
certificados correspCIndientec que están depositados en la Fundacion, de forma que no hay
ningún colaborador que pueda dar sesiones con los menores sin haberlo presentado.

Una vez se inicien las acciones se podrá presentar los certificado de los colaboradores, si
nos los solicitan .

Y para que conste a los efectos oportuno, firmo la presente en Madrid a 7 de Febrero de
2018.

Fun
Âvd

94d
.;,.â

Fdo:
'Iï

ANAbEI DOMÍNGUEZ CCINTRERAS,
Representante Legal

Avd.CiudaddeBarcelona,208,14.28007-Madrid.Tenor:915340143'Fax:914560694'
CIF:G82260282

fyrne@fundaoionyelrudimenuhin,org' www.fundacionyehudimenuhin.org
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INFORME JURÍDICO

O DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD
NOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTTJD Y DEPORTES Y LA
FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN ESPAÑA PARA LA COOPERACIÓN EN
EL IMPULSO DE INICIATIVAS, REALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE
ACTIVIDADES DE CARÁCTER EDUCATIVO, SOCIAL Y CULTURAL EN
DETERMINADOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA REGIÓN
DE MURCIA.

En relación con el asunto de referencia remitido por la Dirección General de

Enseñanzas de Régimen Especial y Atención a la diversidad, de la Consejería de

Educación y universidades, y a la vista de la documentación presentada, de

conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 5611996, de 24 de julio,

por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, este

Servicio Jurídico emite el siguiente informe:

ANTECEDENTES

Obra en el expediente la siguiente documentación:

- Borrador del texto del convenio.

- Memoria justificativa del convenio suscrito por el Jefe de Servicio de Atención

a la Diversidad, con el visto bueno de la Directora General de Atención a la

Diversidad y Calidad Educativa.

- Propuesta de la Directora General de Atención a la Diversidad y Calidad

Educativa a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes para la aprobación
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del convenio y elevación al Consejo de Gobierno para la autorización del

mlsmo

- Borrador de orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes por la

que se aprueba el convenio y eleva propuesta al Consejo de Gobierno para su

autorización.

- Borrador de propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes al

Consejo de Gobierno para la autorización del convenio.

- Copia de la carta fundacional de la Fundación Yehudi Menuhin España

otorgada mediante escritura pública ante el notario de Madrid Do José María de

Prada Gonziúez, el 9 de febrero de 1999, con número de protocolo 340.

- Copia de los estatutos de la Fundación Yehudi Menuhin España.

- Copia de la escritura de renuncia y designación de patronos y cargos, de fecha

24 dejulio de 2002, otorgada ante el notario de Madrid, Manuel Clavero Blanc,

con número de protocolo 3286, por la que la Fundación Yehudi Menuhin

España nombra a D Enrique Barón Crespo presidente del patronato de la misma.

- Conformidad al texto del convenio del representante legal de la fundación.

- Declaración responsable de la representante legal de la fundación, de que el

personal que va a realizar actividades en los centros docentes le han presentado

certificados negativos del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- El objeto del borrador del convenio es establecer un acuerdo de

cooperación para el impulso de iniciativas en orden ala realización y promoción de

actividades de carâcter educativo, social y cultural en determinados centros

educativos públicos de la Región de Murcia.

2
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La finalidad del convenio es impulsar iniciativas en el ámbito educativo para

mejorar la calidad de aprendizaje, a través del desarrollo de la metodología MUS-E,

dentro del horario lectivo, para desarrollar actividades con fines educativas y

culturales que favorezcanla integración escolar de todo el alumnado que por razones

personales o sociales pudiera llegar a la escuela en situación de desventaja.

La memoria justifica del centro gestor, concreta más la actividad, señalando lo

siguiente: (...) es un cambio metodológíco en el proceso de enseñanza, con un

reconocímíento internacional demostrado, es el úníco programa de íntervención

socíal y educatívo a través del arte que, al ser en horario lectivo, alcanza a todos

menores del centro. El trabajo en equipo de los maestros y artístas desde incluso la

programación del cLtrso, fovorece la consecución de objetívos impulsando una mayor

creatividad en las actuacíones.

La fundación pone a disposición de los centros materiales didácticos, las

denominadas "maletas viajeras". Implica a menores y sus familías, en gran mayoría

de origen inmigrante y etnia gítana, generalmente poco implícadas en los centros

escolares )t las acerca a los docentes 1, a Ia escuela. (...).

SEGUNDO.- Competencia y normativa. El Estatuto de Autonomía de la

Región de Murcia establece en su artículo 16 que compete a la Comunidad Autónoma

la ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y

especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución

Española.

Asimismo, a través del Real Decreto 93811999, de 4 de junio, fueron traspasadas

las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma

e la Región de Murcia (en adelante CARM) en materia de Educación no

3
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Universitaria, y que por Decreto 5211999, de 2 de julio, del Consejo de Gobierno de

la CARM, se aceptaron tales competencias y se atribuyeron a la Consejería de

Educación; actualmente Consejería de Educación, Juventud y Deportes en virtud del

Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la

Administración Regional.

La suscripción del convenio de colaboración le corresponde a la Consejera de

Educación, Juventud y Deportes en virtud de lo establecido en el artículo 8.3 del

Decreto 5611996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General de

Convenios y se dictan nonnas para la tramitación de éstos en el ámbito de la

Administración Regional.

También hay que completar la normativa aplicable a este convenio con las

reglas contenidas en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Respecto a la capacidad jurídi ca para poder suscribir la otra parte el presente

convenio, se acredita a través de la escritura der renuncia y designación de patronos y

cargos, de fecha 24 dejulio de 2002, otorgada ante el notario Manuel Clavero Blanc,

con número de protocolo 3286, por la que la Fundación Yehudi Menuhin España

nombra a Do Enrique Barón Crespo presidente del patronato de la misma.

TERCERO.-Contenido del convenio. Puede afirmarse que el contenido del

texto propuesto cumple los requisitos exigidos tanto en el artículo 49 de la Ley

4012015, como en el artículo 5 del Decreto regional 5611996.

También se incluye en el convenio lo requerido en el apartado quinto de las

Instrucciones derivadas de la entrada en vigor de la Ley 2612015, de 28 de julio, de

modificación del sistema de protección a la infancia y ala adolescencia, dictadas el 3

4
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de febrero de 2016 por la Secretaría General de la Consejería de Educación y

Universidades.

CUARTO.- Naturaleza. La cláusula primera del texto del convenio señala que

el objeto del mismo es establecer un acuerdo de cooperación para el impuso de

iniciativas en orden a realizar y promocionar actividades, educativas, sociales y

culturales en determinados centros de la región. Asimismo, en la cláusula tercera

relativa a las obligaciones de las partes, se indica que las actividades afealizar serán

financiadas por la fundación y, finalmente, la cláusula octava establece que de la

suscripción del convenio no se derivan gastos parula administración regional. Por lo

tanto, no se aprecia que el objeto del convenio tenga la consideración, por su

naturaleza, de ninguno de los contratos sujetos al texto refundido de la Ley de

contratos del Sector Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de

noviembre, por lo que, con arreglo a su artículo 4.I c), resulta excluido del régimen

de contratos. De hecho, según el artículo 47.1 de la Ley de Régimen Jurídico del

Sector Público, los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los

contratos.

QUINTO.- Al no comportar obligaciones económicas para la Administración

regional, según indica la memoria-justificativa del centro gestor, no resulta

preceptivo informe de existencia de crédito ni fiscalización del gasto (artículo 7.2 del

Decreto n" 5611996).

SEXTO.- La Ley 611998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la

Región de Murcia, establece en su artículo 14.1 que el Consejo Escolar de la Región

de Murcia debe ser consultado preceptivamente, entre otros supuestos, en el de

proyectos de convenios o acuerdos "en materia educativa" (apartado f). Dada la

5
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amplitud de la expresión, se impone una interpretación de la misma en cuya virtud se

considere preceptiva esta consulta cuando la incidencia educativa del proyecto de

convenio o acuerdo sea particularmente relevante, pues de 1o contrario la inmensa

mayoría de tales proyectos deberían someterse a dicho órgano, lo que no parece

responder a la finalidad de la Ley 611998. Debe, pues, analizarse en cada caso el

contenido del convenio de que se trate.

En atención al objeto esencial de este convenio, compartimos lo manifestado en

la memoria justificativa, considerando que el limitado alcance del acuerdo determina

la no preceptividad del informe del Consejo Escolar.

SÉpffVfO.- Procedimiento. Obra en el expediente memoria justifÌcativa del

convenio, suscrita por el Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad, con el visto

bueno de la Directora General de Atenciónala Diversidad y Calidad Educativa, la

cual, en esencia, cumple con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 4012015, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

Por otra parte,la titular de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es

la competente para la aprobación del convenio (artículo 8.1 del Decreto n" 5611996).

Con posterioridad formulará la propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización

del acuerdo, y lo suscribirá, vna yez autorizado por el mismo (artículo 16.2 fr) de la

Ley 712004 y afüculo 8.3 del Decreto n' 5611996).

Esa autorizaciónprevia del Consejo de Gobierno para su celebración, se basa en

el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y

del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y en el artículo 8.2 del Decreto n.o

s611996.

6
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Por último, en virtud de los artículos I0 y 14 del Decreto no 5611996, el

convenio deberá figurar inscrito en el Registro Central de Convenios y se publicará

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. También se publicará en el Portal de la

Transparencia en los términos del artículo 17.5 de la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

Conclusión.- Se informa favorablemente el convenio de colaboración entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes y la Fundación Yehudi Menuhin España, para la

cooperación en el impulso de iniciativas en orden a la realización y promoción de

actividades de carâcter educativo, social y cultural en determinados centros

educativos públicos de la Región de Murcia.

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en derecho

Vo Bo LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. Fdo. M. Concepción Fernánd,ezGoru;ëtlez.
LA ASESORA JURÍDICA. Fdo. M, del Mar CoIa Cerón

@ocumento firmado digitalmente en Murcia en la fecha que fTgura al margen).
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